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DE LA PROVINCIA DE VALL ADOLÍD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SÜSCPJPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Gomarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán-previo pago adelantado.

ZE’a.rte o^cia,l

fffilDSNCiA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) con
tinúa en Lisboa sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Dona María 
Cristina, SS. AA. RR. los Se
renísimos Sres. Príncipes de 
Asturias y las Sermas. Seño
ras Infantas Doña María Te
resa y Doña Isabel, continúan 
en esta Corte disfrutando de 
igual beneficio.

(Gcceía del 13 de Diciembre de 1903.)

WBBMjmAL.
aiNlSTERlO DE LA GOBERNACION

BEALES ÓBDENES

limo. Sr.: Para dar inmediato 
cumplimiento al art 48 de la Ins
trucción general de Sanidad, 
aprobada por Real decreto de 14 
de Julio último, anunciando las 
oposiciones á las plazas de Ins
pectores provinciales de Sanidad, 
es indispensable cumplir pre
viamente lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la misma, convo
cando á concurso á los actuales 
Médicos higienistas que lo sean 
por oposición, en las capitales 
donde este servicio se hallo esta
blecido, pues solo así podrá cono

cerse el número fijo de aquellos 
cargos que han de proveerse por 
oposición.

Al efecto,S. M. el Rey (q.D, g.) 
se ha servido disponer:

L° Que se convoque á con
curso á los actuales Médicos hi
gienistas encargados en cada pro
vincia del servicio de higiene de 
la prostitución, y que deseen op
tar á plaza de Inspector provin
cial de Sanidad, siempre que ha
yan obtenido la que en la actua
lidad desempeñan en la forma 
que determina el artículo 50 de 
la Instrucción general de Sani
dad, aprobada por Real decreto 
de 14 de Julio último.

2 .° Que las solicitudes docu
mentadas habrán de presentarse 
dentro del plazo de quince días, 
contados desde el siguiente á la 
publicación de esta convocatoria 
en la Gacela de Madrid, en la 
actual Dirección de Sanidad.

3 .® Que el alcance de las opo
siciones que verificaron lo acre
ditarán con certificación de los 
antecedentes necesarios para jus
tificar que los programas abar
caron pruebas de suficiencia en 
Higiene y Administración sa
nitaria.

4 .° Que el concurso se cele
brará ante la Comisión perma
nente del Real Consejo de Sani
dad, la cual propondrá, dentro 
de! corriente mes, ai Ministro de 
la Gobernación lo que estime 
acertado.

Lo que comunico á V. I. á los 
efectos procedentes. Dios guarde 

á V. I. muchos años. Madrid 5 
de Diciembre de 1903.—«V. Gue
rra.—Sr. Director general de 
Sanidad.

La Instrucción general de Sa
nidad aprobada por Real decreto 
de 14 de Julio último, determi
na en su art. 15 qua los funcio
narios de la Sanidad Central se
rán nombrados mediante concur
so, y en el 218 que se formaliza
rá la modificación de servicios 
en el año actual por los trámi- 
mites que señalan las disposi
ciones vigentes.

Próximo ya á su terminación 
el corriente año económico y 
comprendida en una sola plan
tilla en el proyecto de presupues
tos para el próximo la de Subse
cretaría, que prestaba servicio en 
la Dirección general de Sanidad 
y la especial de la Secretaría del 
Real Consejo, se hace preciso pa
ra que la gestion sanitaria no se 
interrumpa y se cumpla lo man
dado, proceder, como determina 
el art. 15, al nombramiento de 
los funcionarios de la Sanidad 
Central mediante el primer con 
curso que el mismo prescribe.

Atendiendo á estas conside
raciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

L° Que se convoque el pri
mer concurso que preceptúa el 
art. 15 de la Instrucción general 
de Sanidad, aprobada por Real 
decreto do 14'do Julio último, 

dando como plazo para la presen
tación de instancias documenta
das, en la actual Dirección gene
ral de Sanidad, el que medie en
tre la publicación de esta convo- 
catoria^en la Gacela de Madrid 
y el día 20 inclusive del corrien
te mes.

2 . Queen dicho concurso se 
reconozca Ja ^'preferencia de los 
actuales funcionarios de la Secre
taría del Real Consejo de Sani
dad nombradosgcon arreglo á la 
Ley de Sanidad de 1855, aoredi- 
tándose esta circunstancia con la 
certificación en forma de . haber 
ingresado en dicha Secretaría co
mo la Ley determina y con el 
nombramiento para el cargo que 
desempeñen en la actualidad.

3 .° Que se reconozca igual 
preferencia á ^los actuales em
pleados en la Dirección general 
de Sanidad que lleven ^más de 
diez años en el servicio] de este 
ramo administrativo,^circunstan
cia que sejustificará con el nom
bramiento para el cargo que ocu
pen y la certificación de servi
cios en esa dependencia.

4 .-° Que puedan tomar parte 
eu el concurso, aunque sin pre
ferencia alguna, los actuales fun
cionarios de la Subsecretaría que 
acrediten sus servicios en el ra
mo do Sanidad por un período 
menor del señalado en la dispo
sición precedente.

5 .” Que este concurso se ulti
me, á propuesta de la Dirección 
general do Sanidad, por Real or
den, dentro del corriente mes.
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De Real orden lo digo á V. I. i 
para su conocimiento y demás : 
efectos. Dios guarde á V. I. mo
chos años. Madrid 5 de Diciembre j 
de 1903.—S. G-uerra.—Sr. Di
rector general de Sanidad.

limo. Sr.: Con el corriente año 
económico, próximo ya á su tér
mino, cesa la Dirección general 
de Sanidad, aún subsistente, 
aunque con el carácter interino 
que la atribuye el art. 215 de la 
Instrucción general de Sanidad 
aprobada por Real decreto de 14 
de Julio último, y como no es 
posible que el ejercicio de las im
portantísimas funciones sanita 
rias encomendadas antes á aquel 
Centro directivo sufra la menor 
interrupción, se impone la ur 
genoia de dar cumplimiento, sin 
demora, á los preceptos del títu
lo II, capítulo IV, de la citada 
Instrucción, procediendo al nom
bramiento definitivo de los dos 
Inspectores generales de Sanidad 
interior y exterior, que, según 
el art. 31, á las órdenes inme
diatas del Ministro de la Gober
nación, serán los Jefes efectivos 
de los servicios y funcionarios en 
las respectivas secciones, cuya 
competencia se detalla en los ar
ticulos 32, 33 y 36,
,< Estos nombramientos han de 
haeerse previo el concurso condi
cionado que determina el art. 34, 
y en la forma prescrita por el 35; 
y al efecto;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1 .'‘ Que se convoque á con
curso para proveer definitiva
mente los dos cargos de Inspecto
res generales de Sanidad (interior 
y exterior), que crea el art. 31 de 
la Instrucción general de tani- 
dad, aprobada por Real decreto 
de 14 de Julio último.

2 .° Que en él puedan tornar 
parte los Doctores en Medicina 
que acrediten documentalmente 
haber ejercido más de diez años 
la profesión y que se encuentren » 
en alguna de las condiciones que । 
detalla el art. 34 de la citada Ins- 
truccion.

3 .® Que los aspirantes à los 
mencionados cargos presenten en | 
la actual Dirección general de Sa- ; 
nidad sus solicitudes documenta- i 
das, desde el día de la publicación 
de esta Real orden en la Gaceta 
de Madrid hasta el 20del corrien- 
1e mes de Diciembre inclusive, 
entendiéndose que, transcurrido 
ese día, no podrán admitirse más 
solicitudes ni documentos.

4.“ Que el examen y decisión 
de las instancias presentadas se 
haga por el Tribunal que consti
tuye el artículo 35, bajo la presi
dencia del Director general de 
Sanidad.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Diciem
bre de 1903.—S. Guerra.—Ilus
trísimo Sr. Director général de 
Sanidad.

Articulo 34 de la Instrucción ge
neral de Sanidad de 14 de Julio 
último gue se cita en la disposición 
segunda de la anterior Ileal orden.

Art. 34. Ambos Inspectores 
generales de Sanidad serán nom
brados mediante concursos entre 
Doctores en Medicina con más de 
diez años de ejercicio en la proie- 
sion. Se atenderán como condi- 
cienes preferentes:

l .®' La de ser Académico de la 
Real de Medicina.

2 .^ Ser ó haber sido Consejero 
de Sanidad.

3 .^ Ser ó haber sido Catedrá
tico de Medicina.

4 .“ Haber servido en la Ad
ministración sanitaria cargos su
periores á los de Jefes de tercera 
clase.

5 .^ Haber hecho publicacio
nes relativas á Sanidad ó Higiene 
en libros, folletos, comunicacio
nes, Congresos ó prensa profe
sional. ■

(Gaceía del 7 de Diciembre de 1903.)

limo. Sr : Publicada en la 
Gaceta de Madrid el día 7 del 
corriente la Roal orden fecha 5 
convocando á concurso para la 
provision de las plazas compren
didas en la plantilla de las dos 
Inspecciones generales de Sani
dad, en la cual, con arreglo á los 
artículos 15 y 218 de la Instruc
ción general de Sanidad, aproba
da por Real .decreto de 14 de Ju
lio último, se refunde la de la 
Secretaría del Real Consejo de 
Sanidad; resulta ya ineficaz la 
convocatoria anunciada en la Ga^ 
cetadA día3para cubrir la vacan
te de Oficial segundo de dicha 
Secretaría.

Por lo expuesto;
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 

servido disponer que se deje sin 
efecto la convocatoria publicada 
de Real orden en la Gaceta del 
día 3 del corriente para proveer 
la vacante de Oficial segundo de 
la Secretaría del Real Consejo de 
Sanidad, pudiendo presentarse 
en el concurso general ordenado 

í por Real orden del día 5 todos los

14 de Diciembre de 1903.

que reúnan las condiciones en él 
prescritas.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Diciem
bre de 1903.—Sánchez Guerra. 
—Sr. Director general de Sa
nidad.

(Gaceta del 11 de Diciembre de 1903.)

Núm. 3.089.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 30 de Noviembre 
de 1902. y cumplidos todos los 
requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha seña
lado el día 13 del próximo mes de 
Enero, á las catorce, para la ad
judicación en pública subasta de 
las obras de los trozos 1.® y 3.® de 
la carretera de Boadilla de Riose
co á la de Valladolid á Santan
der, provinciade Valladolid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
205.153'84 pesetas. '

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras pú
blicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento dei público, 
el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públi
cas, en las horas hábiles de ofi
cina desde el día de la fecha, 
hasta las diez y siete del día 8 
de Enero próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los misino.s días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garan 
tía para tomar parte en la subasta 
seráde 10.300pesetas en metálico, 
ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el de

pósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 3 de Diciembrede 1903. 
—El Director general, C. de San 
Luis.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... se
gún cédula personal núra.... , 
enterado del anuncio publicado 
con fecha 3 de Diciembre último, 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las 
obras de los trozos 1.® y 3.° de 
la carretera de Boadilla de Rio
seco á la de Valladolid á San
tander, provincia de Vallado
lid, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujección á los 
expresados requisitos y condicio
nes; por la cantidad de....

(Aquí la proposicion que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Íecka y firma det proponente.)
228

Núm. 3.109.

IIBSTIIWOOIBMI.
Tesorería le Uacienla le la provincia le ilallalolil

2.° zona de ¡Medina del Campo.

Cziarto trimestre de 1903.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del actual 
presupuesto ¡os contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazosdecobran- 
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción do .26 de Abril
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de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no Satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado, Publíquese esta 
providencia en el«Bo!etinOñcial» 
de la provincia liaciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muiándoso los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en su períodoejecutivo.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 10 de Diciembre de 
1903.—El Tesorero de Hacienda, 
José María f. Ladreda,

NÚM. 3.102.
Arroyo.

Terminado por el Ayunta
miento de mi presidencia el pa
drón de cédulas personales para 
el año 1904, se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince 
días, para que los interesados en 
el mismo, puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas al mismo, pues 
pasado dicho término, no serán 
atendidas las que se presenten.

Arroyo 7de Diciembre de 1903. 
—El Alcalde, Pedro Torío.

Mismtw imw.
NoM. 3.083.
Berrueces.

Don Lucio N. Martin, Secretario 
del Ayuntamiento constitucio
nal d.e Berrueces.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día 
cinco del actual, se encuentra j 
el siguiente

Particular.—En tal estado, vis-
to el déficit de tres mil seis
cientas ochenta y ocho pesetas, 
que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para 
el próximo año de 1904, esta 
Corporación, en cumplimiento á 
lo que determina el número 2.'’ 
de la Real orden circular do 3 de 
Agosto de .1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa

riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au 
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas tres mil seiscientas ochen
ta y ocho pesetas, la Junta en 
tró á deliberar sobre los que más 
convenía establecer que ofre
cieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias 
especiales de la población. Dis
cutido ampliamente el asunto y 
convencida la municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 estable
cido anteriormente según la ley 
de 7 de Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 13 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio 5" proponer 
al Oobierno de S. M. el estab'e- 
cimiento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en 
esta localidad, durante el próxi
mo ejercicio, cuyos artículos con
siente el gravamen de cincuenta 
céntimos de peseta por cada uni
dad de cien kilogramos de paja 
y leña, que* desde luego señala 
la Corporación sin que exceda 
este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual
Jarifa de los articulos que ha acordado gravar ¿a Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día cinco del actual, para cubrir 
el déficit de tres mil seiscientas ochenta y ocho pesetas, que resulta 
en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio 
durante el próecimo año económico de 1904, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de cereales.
Leña de todas clases. .

__ Total

100 kilogramos.
Id.

4500
2876

2
2

0‘50
0‘50

2250 
14-38

3688

Berrueces á 7 de Diciembre de 1903.—-El Alcalde Presidente, 
Roque Delgado.—El Secretario, Lucio Natas.

Núm. 3.118.
Z.a Seca.

En cumplimiento á lo acorda- 
1 do por esta Corporación munici

está dentro de la prescripción 
marcada en el art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; i 
calculando la Junta un consumo 
suficiente en todo el año, que 
vienen á producir exactamente 
las tres mil seiscientas ochenta 
y ocho pesetas á que asciende el 
déficit del presupuesto. Se dispu
so, por último, que el precedente 
acuerdo se fije al público por tér
mino de quince días, .según y 
para los efectos prevenidos en las 
reglas 2.“ y 3.^ de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878 y en la 6.“ de la de 27 do 
Mayo,de 1887, y que una vez 
transcurrido este plazo se remi
tan al Sr. Gobernador civil los 
documentos señalados en la regla 
6.® de la última de dichas dispo
siciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico así como de 
que los mismos autorizan la opor
tuna tarifa que por separado se 
une á continuación.—Roque Del
gado.-Gregorio Revuelta.—Blas 
Mansilla.—Eusebio Fernandez,— 
Ricardo Nieto.—Lucilo Sánchez. 
—José Sanmillán.—Antonio Gon
zález.—Juan M. Perez,—El Se
cretario, Lucio Navas.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que consto y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Berrueces á siete de 
Diciembre de mil novecientos 
tres.—El Secretario, LucioNavas. 
—V.“ B?, El Alcalde, Roque 
Delgado. 

pal se anuncia en segunda su
basta el arbitrio titulado «Mata
dero y Carnicería», referente al 
año próximo de 1904, bajo el tipo 

de 800 pesetas, siendo las propo
siciones al alza y no admitién- 
dose postura que no cubra aquél, 
verificándose en la forma que 
dispone el art. 17 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 y 
con sujeción al pliego de condi
ciones obrante de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
A vuntamiento.

La subasta se celebrará en el 
local de actos en estas Casas 
Consistoriales el día 22 de 
Diciembre próximo á las diez 
horas, bajo la presidencia del se
ñor Alcaide ó de la persona que 
haga sus veces y asistencia del 
Regidor Sindico.

Las licitaciones se harán en 
pliego cerrado, acompañando cé
dula personal del postor, res
guardo que acredite haber cons
tituido ea la Caja municipal la 
suma de 40 pesetas á que ascien
de el depósito provisional, y pro
posición extendida en papel co
mún de una peseta, precisamen
te, redactada conforme al modelo 
que al final se inserta.

La persona en cuyo favor se 
adjudique definitivamente el re
mate, viene obligada á prestar 
fianza en metálico ó efectos pú
blicos que representa el 15 por 
100 de la suma ofrecida en el re
mate y á satisfacer en la Caja 
municipal por mensualidades 
vencidas y dozavas partes el im
porte de aquél.

El Letrado D. Carlos Gil, que 
reside en Medina del Campo, es 
el designado por la Corporación 
contratante para el bastanteo de 
poderes.

Son aplicables á esta subasta 
todas las disposiciones del Real 
decreto de 26 de Abril de 1900, 
reformado por el de 12 de Julio 
de 1902.

La Seca 11 de Diciembre de 
1903.—El Alcalde accidental, 
Jacobo Martin.—El Secretario 
del Ayuntamiento, Adolfo Cos
tales.

Modelo de proposición.

D. . vecino de..... . enterado 
del anuncio publicado y del plie
go de condicione.s para el arren
damiento en pública subasta del 
Arbitrio municipal titulado «Ma
tadero y Carnicería», referentes 
al año de 1904, se compromete á 
tomar á su cargo tal arbitrio, con 
sujeción al pliego de condiciones 
por la cantidad de..... (en letra) 
pesetas.
(Fecha y firma del proponente.) 

.------------ ---.,
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Num. 3.113.

La Pedraja.

Solucionado definitivamente 
por el limo. Sr. Director de Con- 
íribociones el recurso de alzada 
interpuesto por este Ayuntamien
to y Junta repartidora sobro la 
baja del líquido imponible con 
que figuraba la Sxcma. Sra. Con
desa de Patilla por el concepto de 
urbana de la Fábrica de Santa So
fía y sus accesorios, seña!an<io á 
ésta quinientas cincuenta pese
tas, se ha practicado un segundo 
repartimiento por anulación del 
que se publicó en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, núm, 256, 
correspondiente al 12 de Noviem
bre de cuyas operaciones resulta 
un aumento del 90 por 100 sobre 
el líquido imponible de los de
más contribuyentes, cuyo reparti
miento confeccionado por segun
da vez, se halla expuesto al pú
blico por término de seis días 
desde la publicación en el Bole
tín Oficial de esta provincia para 
oir las reclamaciones.

La Pedraja 9 de Diciembre de 
1903.—El Alcalde accidental,Ho
norato Valdés.—Juan Lopez Pra
dales, Secretario.

Núm. 3.111.

Santervás de Campos.

EDICTO-

Terminado por el Ayunta
miento y Junta de asociados el 
repartimiento vecinal para cu
brir el cupo de consumos y sus 
recargos para el próximo año de 
1904, se encuentra de manifiesto 
al público por término de ocho 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia, para 
que los contribuyentes compren
didos en el mismo, puedan exa
minarle y formular las reclama
ciones que estimen convenientes, 
en la inteligencia que transcu- j 
rrido dicho plazo, serán desecha- i 
das las que se presenten; debien- j 
do advertir á los contribuyentes, 
que bajo las mismas bases se 
confeccionarán los repartimien
tos del grupo de líquidos y el de | 
arbitrio extraordinario sobre la 1 
paja y leña. j

Santervás de Campos á 10 de 
Diciembre de 1903.—El Alcalde . 
accidental, Santiago Agúndez, j

Núm. 3.112.

Torrecilla de la Orden.

EEDICTO.

Don Gonzalo Mangas Casado, pri
mer Teniente, Alcalde consti
tucional de esta villa de Torre
cilla de la Orden en funciones 
porausencia del propietario.

Hago saber: Que conforme al 
art. 4." del Real Decreto de 7 de 
Junio de 1891 y 5.“ de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
se arrienda en pública subasta el 
arbitrio de pesas y medidas, im
puesto con el carácter de obli
gatorio para el próximo año do 
1904, cuyo remate tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el 
día 28 del corriente mes da diez á 
doce de su mañana, bajo el tipo 
de tres mil pesetas á que asciende 
el ingreso fijado en el presupuesto 
aprobado por la Junta municipal.

El acto será presidido por mí 
ó por el Sr. Teniente de Alcalde 
ó Concejal en‘quien delegue, con 
asistencia da otro Concejal desig
nado por este Ayuntamiento; las 
proposiciones se ajustarán al mo 
delo inserto á continuación, y el 
arriendo, en su caso, á las condi
ciones que aparecen fijadas en el 
pliego y tarifa que se acompañan 
al expediente de su razón, el cual 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría da este Munici
pio; debiendo advertir que, para 
tornar parte en la subasta, es 
preciso acompañar el resguardo 
del depósito previo de ciento cin
cuenta pesetas equivalente al 5 
por 100 del tipo señalado para el 
remate, y que la persona á cuyo 
favor se adjudique, deberá pres
tar en el término de 10 días des
do que la adjudicación le sea he
cha, la fianza definitiva que la 
Corporación acuerde en armonía 
con él pliego de condiciones.

La duración del contrato será 
de un año, empezando á contarse 
desde 1.® de Enero á 31 de Di
ciembre de 1904, y el pago de la 
cantidad en que la adjudicación 
tenga efecto se verificará en cua
tro plazos iguales dentro de los 
cinco primeros días de los meses 
de Febrero, Mayo Agosto y No
viembre.

Sí en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segun
da bajo las mismas condiciones, 
por igual tipo, en idéntica forma 
yálas propias horas,á losdiez días 
después, y en ella se admitirán 
proposiciones por las tres cuartas 
partes del importe que queda fi

jado como tipo de subasta, adju
dicándose al que resulte mejor 
postor.

Para el caso de que algún pos
tor quiera concurrir á la subasta 
por medio de apoderado, será bas- 
tanteado el poder correspondien
te por cualquiera de los letrados 
que ejerzan en la localidad.

Conforme al art. 8.° de la refe
rida Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se han hecho públicos el 
acuerdo y condiciones de la su
basta durante más de diez días, 
sin que se haya producido recla
mación alguna.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la su
basta.

Torrecilla de la Orden á 10 de 
Diciembre de 1903.—El Alcalde 
primer Teniente, Gonzalo M. Ca
sado.—El Secretario, Fructuoso 
Sanz.

Modelo de proposición.

Don. . mayor de edad, ve
cino de..... ., con cédula personal 
que acompaña, enterado de las 
condiciones bajo las cuales se ha 
de arrendar en pública subasta y 
con el carácter de..... .  el arbitrio 
de pesas y medidas en esta loca
lidad para el año...... acepta 
todas y cada una de dichas con
diciones y ofrece por el remate la 
cantidad de..... , pesetas y...... .  
céntimos.

En cumplimiento de lo que 
preceptúa la cuarta condición del 
pliego citado y los artículos 12 
y regla 5.“ del 13 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, el 
proponente acompañsk tambien el 
resguardo de haber depositado 
en.....  la cantidad de.....  pesetas 
y..... céntimos, importe del 5 por 
100 del tipo para la subasta. 

[Fecha y firma del proponente )

immMosffli.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NúM. 3.128.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Francisco Heliodoro Salvá y 
Pont, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el día veinte 
de Enero próximo hora de las 
once de la mañana, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este 

Juzgado la venta en pública su
basta de la casa que despues se 
deslindará con la tasación, perte
neciente á Doña Adelaida Nieto 
de la Cruz, y hoy á sus nietos y 
herederos Don Félix y Doña Ma
ría de la Fuencisla Ramírez Mo
reno, hijos de D. José Ramírez 
Diaz, para con su producto hacer 
efectivas las costas á que fuó 
condenada por la Sala de lo Ci
vil de esta Audiencia la Doña 
Adelaida, en autos que promovió 
contra su marido D. Gerardo Pe
rillán, sobre depósitos y alimen
tos provisionales é incidente, so
licitando rebaja de la pension 
alimenticia; advirtiéndose que 
no existen más títulos de propie
dad que las certificaciones expe
didas por el Registrador do la 
propiedad de este partido que 
estarán de manifiesto con los au
tos en la Escribanía del Actuario 
para que puedan examínarlos los 
que quieran tomar parto en la 
subasta, quienes se conformarán 
con ellos sin tener derecho á exi
gir ningunos otros, que no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
tipo do la subasta y que para to
mar parte en la misma se consig
nará previamente el diez por 
ciento del referido tipo.
Finca que se subasta con su 

tasación.
Una casa en el casco de esta 

población, calle de las Angustias, 
número sesenta y seis, antes 
Corredera de San Pablo, núme
ros uno, dos y tres, linda de 
frente ó sea por su fachada prin
cipal con la referida calle de las 
Angustias, dando frente á la callo 
del Bao, por la derecha entrando 
con la calle de San Martin, por 
la izquierda con la calle de la 
Torrecilla,haciendo esquina á es
tas dos últimas calles, y por la 
espalda ó testero con otras casas 
que fueron de D. Gregorio Agua
do y hoy pertenecen á D. José 
Martínez González, so compone 
de planta natural, entresuelo, 
piso principal, segundo, tercero 
y solana, y mide mil ochocientos 
noventa y ocho pies, equivalen
tes á ciento cuarenta y siete mo- 
tros y treinta y cinco decímetros 
cuadrados, tasada por los peritos 
en treinta y cinco mil pesetas 
que es el tipo de ’a subasta.

Dado en Valladolid á once de 
Diciembre de mil novecientos 
tres.—Francisco H. Salvá.—^An- 
le mí, Luis Esteban.

2.30

Imprenta del Ho.gpicio ptovinciai.

MCD 2022-L5


